(NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO O ENTIDAD)
Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de (número de plazas) plaza/s de (denominación del puesto de trabajo) al servicio del Ayuntamiento de .............. ......................
1.- Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante oposición, de (número de plazas)  plaza/s de (denominación del puesto de trabajo), al servicio del Ayuntamiento de .....................................
1.2. El nombramiento conferirá al designado el carácter de ...................................., con todos los derechos y deberes que señalen las disposiciones vigentes en materia de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
1.3.
El aspirante nombrado percibirá por sus servicios una retribución bruta anual correspondiente al nivel .................................... del vigente Estatuto de la Función Pública.
1.4. El régimen de jornada de trabajo se adaptará a las necesidades del servicio, pudiendo ser modificado en cualquier momento por los órganos administrativos competentes.
2.- Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la presente oposición, los aspirantes deberán reunir en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España en que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores; también podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.
b) Ser mayor de edad.
c) Estar en posesión del título de ................... ..................
d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el ejercicio de las correspondientes funciones.
e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de las funciones públicas y no haber sido separado del servicio de una Administración Pública.
3.- Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para poder participar en la convocatoria deberán presentarse en ................. ................... o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de ........ días naturales contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
Dichas instancias deberán ajustarse al modelo publicado en la presente convocatoria como Anexo I.
3.2. El plazo señalado para la presentación de instancias será improrrogable.
4.- Admisión de aspirantes y reclamaciones.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el (Presidente / Alcalde –según proceda–) dictará Resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos y ordenará su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
4.2. Los aspirantes excluidos, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la publicación de la lista provisional en el Boletín Oficial de Navarra, podrán formular reclamaciones y subsanar, en su caso, los defectos en que pudieran haber incurrido.
4.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y una vez resueltas éstas, el (Presidente / Alcalde –según proceda–) dictará Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos y ordenará su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
4.4. En la Resolución aprobatoria de dicha lista definitiva de admitidos y excluidos, se determinarán el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición. Posteriormente, el Tribunal publicará oportunamente los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios en la forma reglamentaria. 
5.- Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miembros:
Presidente: .................................... 
Suplente: ..................................... 
Vocal: ..................................... 
Suplente: .................................... 
... (Resto de vocales y suplentes) ...

Vocal Secretario: .................................... 
Suplente: .................................... 
5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de sus miembros.
Para la válida constitución del órgano colegiado se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.
5.3. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano convocante, cuando concurran los motivos de abstención previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las aludidas circunstancias.
5.4. El Tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria.
5.5. El Tribunal podrá incorporar asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas.
6.- Desarrollo de la oposición.
6.1. La oposición constará de los siguientes ejercicios:

a) Primero: (descripción de la prueba y valoración).
b) Segundo: (descripción de la prueba y valoración).
c) Y siguientes .................................... 
(En caso de existir temario, se hará referencia al Anexo en el que va incluido).
El Tribunal determinará la duración máxima de cada ejercicio en el momento de su realización.
6.2. Finalizada la calificación de cada ejercicio, el Tribunal publicará en el Tablón de anuncios municipal y en el lugar de celebración de las pruebas, la lista de aprobados con las calificaciones obtenidas y, asimismo, el lugar, fecha y hora de celebración del siguiente ejercicio de la oposición, con una antelación mínima de 48 horas. 
6.3. La convocatoria para cada ejercicio será mediante llamamiento único, debiendo los aspirantes acudir provistos del Documento Nacional de Identidad u otro documento de identificación que el Tribunal considere suficiente, quedando excluidos de la oposición los aspirantes que no comparezcan o no acrediten su personalidad mediante alguno de los documentos mencionados.
7.- Relación de aprobados.
7.1. Terminada la calificación del último ejercicio, el Tribunal publicará en el Tablón de anuncios municipal y en el lugar de celebración de las pruebas, la relación de aprobados por orden de puntuación alcanzada, sumando las calificaciones obtenidas por cada aspirante en los ejercicios de la oposición y elevará propuesta de designación a favor del aspirante que obtenga mayor puntuación.
7.2. El Ayuntamiento de .................................... designará al aspirante propuesto por el Tribunal y ordenará la publicación de la propuesta de nombramiento en el Boletín Oficial de Navarra. Dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación de la propuesta de nombramiento, el aspirante propuesto deberá aportar la siguiente documentación:
a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente acreditativo de la nacionalidad e identidad del aspirante.
b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del resguardo de haber satisfecho los derechos para su obtención.
c) Certificado médico oficial acreditativo de que el interesado no padece enfermedad ni defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del cargo. 
d) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado del servicio de una Administración Pública.
7.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo en casos de fuerza mayor debidamente justificados, el aspirante propuesto no presentase dichos documentos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
7.4. En el supuesto previsto en el apartado anterior, se cubrirá la baja con el aspirante incluido inmediatamente a continuación en la relación de aprobados a que se refiere el apartado 9.1, procediéndose con el mismo en la forma señalada en los apartados anteriores.
8.- Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Concluido el proceso selectivo, se procederá al nombramiento por el Ayuntamiento de .................. .................. del candidato seleccionado.
8.2. Dicho nombramiento será publicado en el Boletín Oficial de Navarra.
8.3. El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Si en dicho plazo, y salvo casos de fuerza mayor, no tomara posesión, perderá todos los derechos para la adquisición de la condición de ....................................  del Ayuntamiento de .................................... procediéndose de la forma prevista en la base anterior.

9.- Recursos.
9.1. Contra la presente convocatoria, sus bases y los actos de su aplicación, cabe interponer optativamente los siguientes recursos:
a) Recurso de reposición, ante el mismo órgano autor del acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación.
b) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación.
c) Recurso contencioso-administrativo, ante la Sala del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a la publicación o notificación.
(Localidad), (día en número) de (mes) de (20XX)._El Alcalde, (nombre del Alcalde).
ANEXO I
Modelo de Instancia
Don/doña .................................., mayor de edad, provisto/a de Documento Nacional de Identidad número ........................ (o carta de identidad equivalente) y nacido/a el día ............ de ........... de ..............., natural de ................ (.............), nacionalidad ...................., con domicilio actual en ..................... (.............), calle................................., código postal......................, teléfono ...................
Comparece y como mejor proceda, dice:
Que solicita ser admitido a la convocatoria para la provisión, mediante oposición de ............... plaza/s del puesto de trabajo de ..................., publicada en el Boletín Oficial de Navarra número ................., de fecha ......... de ........... de ......

Que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria referidos a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.
Por lo expuesto,
Solicita ser admitido a la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de .......... plazas del puesto de trabajo de ............................. al servicio del Ayuntamiento de ......................................
.........................., .... de .................. de .....
firma

ANEXO II
Temario

..........................
